
FICHA DE LA REGULACIÓN
Acuerdo por el cual se crea el Comité Estatal de Calidad

en Salud del Estado de Querétaro
Fecha de generación: 7/27/2024 10:04:51 AM

Acerca de la resolución

Medio de publicación: Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" 
Tipo de Ordenamiento jurídico: Acuerdo 
Fecha de publicación: 17/03/2022 
Vigencia: Vigencia indefinida 
Link de creación: http://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20220319-01.pdf 

Fechas y links de modificaciones:

Ámbito de Aplicación: Estatal 
Objeto de la Regulación: Unificar criterios a nivel estatal para la promoción y coordinación de las políticas en materia de
calidad y seguridad del paciente emitidas por el Comité Nacional por la Calidad en Salud (CONACAS). 
Sujetos Regulados:

Poder Ejecutivo

Materias Reguladas:

Salud

Sectores regulados:

Servicios de salud y de asistencia social

Índice de la Regulación

No aplica

Artículos que fundamentan la realización de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias:

Ninguno

Regulación vigente transparencia: https://www.queretaro.gob.mx/transparencia/ 

Autoridades

Autoridad que la emite: Poder Ejecutivo 
Autoridad que la aplica:

Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ)

Regulaciones Vinculadas

No existen relaciones

Trámites y Servicios Relacionados

Trámites Relacionados



Servicios Relacionados

No existen relaciones

Inspecciones Relacionadas

Fundamento jurídico para la realización de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias

No existe fundamento

Inspecciones Relacionadas

Inspectores Relacionadas

No existen inspectores relacionados a esta regulación
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